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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana Mayoral Vaquero, contra la
empresa “Muñoz Martín Proyectos, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, se ha dictado
el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 22 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha de 15 de julio
de 2009 se presenta el anterior escrito por la
demandante, solicitando la ejecución de sen-
tencia, de lo que paso a dar cuenta.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 22 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Susana Mayoral Vaquero, contra “Mu-
ñoz Martín Proyectos, Sociedad Anónima”,
por un principal de 22.307,78 euros, más
1.338,46 euros y 2.230,77 euros en concep-
to de intereses y de costas respectivamente
calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
ejecutada en cuantía suficiente para cubrir
las cantidades por las que se despacha la
presente ejecución, y desconociéndose bie-
nes concretos, procédase a la averiguación
de los mismos, y a tal fin expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos a la
Oficina de Averiguación Patrimonial, al Re-
gistro de la Propiedad número 16 de Madrid,
y también al señor director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudo-
ra de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado

(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), interesándose la readmi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Muñoz Martín Proyectos, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.364/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 197 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Herbert Johann Bergozoll, contra la em-
presa “Asador de Roa, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto del tenor
literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 15 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Acuerdo desestimar el recurso de reposi-

ción deducido por don Manuel Sallés Carce-
ller, en nombre y representación de “Helens
Maestros Pasteleros, Sociedad Limitada”,
contra la providencia de 2 de marzo de 2009
confirmándola en todos sus extremos.

Notifíquese la presente resolución a las par-
tes, advirtiéndoles que contra la misma no
cabe recurso ordinario alguno, sin perjuicio de
su derecho a reproducir la cuestión al recurrir
la sentencia que recaiga en el procedimiento.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma
doña Soledad Fernández del Mazo, magistra-
da-juez sustituta de este Juzgado. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez sustituta de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asador de Roa, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.379/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.124 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Javier Guairacaja Bucay, con-
tra la empresa “Extracoín Ventilación y Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 318 de 2009
En Madrid, a 20 de julio de 2009.—Doña

María Henar Merino Senovilla, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 26 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Manuel Javier Guairacaja
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Bucay, que comparece, y de otra, como de-
mandada, “Extracoín Ventilación y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, en nombre del Rey
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Manuel Javier Guairacaja Bucay,
frente a la empresa “Extracoín Ventilación y
Proyectos, Sociedad Limitada”, debo con-
denar y condeno a la demandada a que abo-
ne al actor la cantidad de 4.540,57 euros,
más el 10 por 100 en concepto de intereses
por mora legalmente establecidos y, asimis-
mo, debo condenar y condeno a la demanda-
da a estar y pasar por la presente resolución
con todas las consecuencias inherentes a la
presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna canti-
dad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número 2524,
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Extracoín Ventilación y Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.244/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.122 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Victoria Esteban Lorenzo, con-
tra la empresa “Inmobiliaria Danubio Mar,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 316 de 2009

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—Doña
María Henar Merino Senovilla, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 26 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña María Victoria Esteban
Lorenzo, que comparece, y de otra, como
demandada, “Inmobiliaria Danubio Mar,
Sociedad Limitada”, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña María Victoria Esteban Lorenzo,
frente a la empresa “Inmobiliaria Danubio
Mar, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la demandada a que abone a la ac-
tora la cantidad de 5.942,50 euros, más el 10
por 100 en concepto de intereses por mora
legalmente establecidos y, asimismo, debo
condenar y condeno a la demandada a estar
y pasar por la presente resolución con todas
las consecuencias inherentes a la presente
resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inmobiliaria Danubio Mar, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.261/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 334 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Patrick Varga, contra la empresa “Pig-
malión Hostelera, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 148 de 2009
En Madrid, a 28 de abril de 2009.—Doña

María Henar Merino Senovilla, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 26 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Patrick Varga, que compa-
rece, y de otra, como demandada, “Pigma-
lión Hostelera, Sociedad Limitada”, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Patrick Varga, frente, y como de-
mandada, la empresa “Pigmalión Hostelera,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido del trabajador
demandante y condeno a la empresa deman-
dada a estar y pasar por tal declaración y a
que en el plazo de cinco días desde la notifi-
cación de la presente sentencia opte entre la
readmisión del demandante en las mismas
condiciones anteriores al despido o el abono
al mismo de una indemnización cifrada en la
cantidad de 1.572,50 euros y, asimismo, a
que, en todo caso, abone a la parte actora los
salarios dejados de percibir por esta desde la
fecha del despido y hasta la fecha de notifi-
cación de la presente sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-


